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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
Decreto nombrando a don José Giral 

Pereira, Ministro de Estado, Delega
do de España en la 18.a reunión de 
la Asamblea de la Sociedad de Nacio
nes que se celebrará en Ginebra a par
tir del día 13 del mes' actual.— Pági
na 890

Otro nombrando a D. José Giral Perei
ra Representante primero de España 
en la 98.a reunión del Consejo de la 
Sociedad de Naciones que ha de ce
lebrarse en Ginebra a partir del día 
10 de Septiembre actual. —  Pági
na 890

M INISTERIO DE ESTADO
Decreto nombrando a don Julio Alvarez 

del Vayo Delegado de España en la 
18.a reunión ordinaria de la Asamblea 
de la Sociedad de Naciones que habrá 
de celebrarse en Ginebra a partir del 
día 13 del corriente.— Página 890

Otro nombrando a don Julio Alvarez 
del Vayo Representante suplente se
gundo de España ¡en la 98 a reunión 
del Consejo de la Sociedad de Nacio
nes que deberá celebrarse en Gine
bra a partir del 10 de Septiembre 
actual.— Página 890

Otro nombrando a don Juan Negrín Ló
pez, Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Hacienda y Econo
mía, Delegado primero de España en 
la 18.a reunión ordinaria de la Asam
blea de la Sociedad de Naciones que 
habrá de celebrarse en Ginebra a par
tir del 13 del corriente. ■—  Pági
na 891

Otro nombrando á don Juan Negrín 
López, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Hacienda y Eco
nomía, Representante de España en 
la 98.a reunión del Consejo de la So
ciedad de Naciones que se celebrará 
en Ginebra a partir del día 10 del ac
tual— Página 891

Otro nombrando a don Pablo de Azcá 
rate y Flórez, Embajador de España 
en Londres, Delegado suplente de Es
paña en la 18.a reunión ordinaria de 
la Asamblea de la Sociedad de Na
ciones que habrá de celebrarse en Gi
nebra a partir del día 13 de Septiem
bre que rige.— Página 891

Otro nombrando a don Carlos Esplá Ri
zo, Subsecretario de Estado, Delega
do suplente de España en la 18.a re
unión ordinaria de la Asamblea, de 
la Sociedad de Naciones que se ce
lebrará en Ginebra a partir del día 13 
del corriente.— Página 891

Otro nombrando a don Marcelino Pas
cua Martínez, Embajador de España 
en Moscú, Delegado suplente de Es 
paña en. la 18.a reunión ordinaria de 
la Asamblea de la Sociedad de Na
ciones que habrá de celebrarse en Gi
nebra a.partb' del día 13 del actual.—  
Página 891

Otro nombrando a don Luis Nicolau 
dJOlwer, ex Ministro de la Repúbli
ca, Delegado suplente de España en 
la 18.a reunión de la Asamblea de 
la Sociedad de Naciones que se cele
brará en Ginebra a partir del día 13 
de Septiembre corriente.— Página 891

Otro nombrando a don Luis Jiménez de 
Asúa, Ministro de España en Praga, 
Delegado suplente de España en la 
18.a reunión ordinaria de la Asamblea 
de la Sociedad de Naciones que ha
brá de celebrarse en Ginebra a partir 
del día 13 del actual.— Página 891

M INISTERIO DE DEFEN SA  NA
CIONAL

Orden anunciando un concurso para cu
brir 260 plazas en la Brigada de Ca
rros Blindados, para el personal mili
tar y civil que reúna las condiciones 
que se enumeran.— Página 891

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo la forma en que es
tará integrado el Servicio de Catas
tro Topográfico Parcelario durante la 
campaña de 1937 y personal de que 
constará.— Página 892

Otra anulando la de 6 de Agosto último 
y reintegrando a la situación en que 
se hallaba con anterioridad a la cita
da Orden al Auxiliar de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública doña 
Mercedes Pereda Gtitiérrez e impo
niéndola la sanción que se señala por 
el retraso en incorporarse.— Página&96

Otra concediendo la excedencia volum 
taria a la Auxiliar especializada de Co
mercio doña Pilar Esteve Monasterio. 
— Página 897

Otra nombrando Ingenieros incorpora- 
bles del Cuerpo de Industriales a los 
de esta especialidad que se citan.—  
Página 897

Otras relativas a intervenciones provi
sionales de las industrias a que se re
fieren las Ordenes respectivas, ajus
tándose a lo prevenido en el Decreto 
de 23 de Febrero último y sus poste
riores normas de aplicación.—  Pági
na 897

Otra encargando interinamente del des
pacho de la Dirección general de Co
mercio al Administrador de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre 
don Esteban Martínez Hervás.—  Pá
gina 898
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MINISTERIO DE LA GOBERNA- 
NACION

O rd en es sep arando d e fin iU v a m en te  d e l  
C u erp o  a los fu n cio n a rio s  de I n v e s t i
ga ción  y V ig ila n cia  que -se c ita n . —  

P á gin a  898
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

O rd en  d isp o n ie n d o  pase a s itu a ció n  de- 
ju b ila d o  fo rzo so  e l C a ted rá tico  n u 
m erario de la E s c u e la  S u p er io r  de  
A r q u ite c tu r a  de M a d rid  d o n  F r a n 
c isco  Ja v ier  de L u q u e  y L ó p e z .— P á 
g in a  898

O tra sep aran d o d e fin itiv a m e n te  de sus  
ca r g o s , con  p érd id a  de tod os su s d e 
r e c h o s , a los C a ted rá tico s n u m er a r io •• 

de la E s c u e la  S u p er io r  de A r q u ite c tu 
ra de M a d rid  que se c ita n .—  P á g i 
na 898

O tra co n firm a n d o  en sus cargos a los  
A u x ilia r e s  n u m era rio s  de la E s c u e la  
S u p erio r  de A r q u itec tu r a  de M ad rid  
qu e se m en cio n a n ,-—P á g in a  898

O tra  co n firm a n d o  en  su s cargos a los 
C a ted rá tico s n u m era rio s de la E s c u e 
la. S u p erio r  de A r q u itec tu r a  de M a  
d rid  qu e se c ita n .— P á g in a  898

O tra r e ctifica n d o  la re la c ió n  p u b lica d a  
en  la  d e  30 de J u lio  ú ltim o  rela tiv a  
a la s  E s c u e la s  de a s is te n c ia  m ix ta  
en  la  p ro v in cia  de G ranada, en  e l sen  
tid o  qu e se  e x p r e s a .— P á gin a  898

O tra d isp o n ien d o  se d e n  las corridas  
de esca las reg la m en ta ria s en  todos

los e sca la fo n es  d e p e n d ie n te s  de este  
d ep a rta m en to , co n  arrglo  a las d is p o 
s ic io n e s  p a rticu la res de cada C u erp o , 
a ten ié n d o se  a las in str u c c io n e s  c o n te 
nidas e n  e l a rticu la d o  que se  in s e r la „ 

— P á gin a  899
O tra a m p lia n d o  hasta Íil d ía  10 de S e p  

liem b r e  actu a l e l co n cu rso  co n v o ca d o  
para p rem ia r cuan tas ca n cio n e s — l e 
tra y  ? nú s ic a - a c ie r t e n  a ex a lta r  m e 
jo r  la g e sta  h eroica  de n u estra  p u e 
blo  en  d e fe n sa  de su s lib e r ta d e s .—  

Página 899
O tra  prorroga nd o en d o s  m eses  e l pe 

ríod o  de p rá ctica s para la co lo ca ció n  
en  p ro p ied a d  de M a estro s c u r s il l is 
tas de  1936.— P á g in a  899

O tra d isp o n ie n d o  qu e en las p ro v in cia s  

d o n d e e s té  fu n c io n a n d o  la D ir e c c ió n  

p ro v in cia l de P rim era  E n se ñ a n za  sean  

libradas todas las ca n tid a d es c o n c e 

didas para m a teria l no in v e n ta r ia b le , 

co m o  a cla ración  a lo  d isp u e sto  por  

O rd en  de 20 de A g o s to  último.---- P á  

g im  899
O tra r e c tific a n d o  e l apartado seg u n d o  

de la  O rd en  de  24 de A g o s to  ú ltim o  

en  ¡a fo rm a  que se e x p r e s a . —  P á g i

n a  899
O tra  n o m b ra n d o  C o m isa rio  d e l G o b ie r 

n o  en  la. E s c u e la  S u p e r io r  de A r q u i

te c tu r a  d e  B a rcelo n a  al A r q u ite c to  dan  

J o sé  T o rre s C la v é .— P á g in a  900

O tra d isp o n ie n d o  cause baja d e fin itiv a  

en  e l E sc a la fó n  g e n e ra l d e l M a g iste 

rio  la  M a estra  n a cio n a l doña B ea triz  

S á n c h e z  S á n c h ez . — P á g in a  900 .

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í i a .—  C e n t r o  O f i 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  

C o tiza ció n  de d iv isa s  e x tr a n jer a s  co 

rresp o n d ie n te  al d ía  de a y er.—  P á 

gin a  900
I n s t r u c c i ó n  p ú b u c a  y  S a n i d a d .— S u b 

s e c r e t a r í a .—  D is p o n ie n d o  se abon e la 

ca n tid a d  de  4.680 p eseta s  por a lq u i

lere s  co r r esp o n d ie n te s  a los dos p r i

m eros tr im e stres  d e l año actu a l a fa 

v or de d o ñ a  M a ría  L u z  y o tro s co p ro 

p ieta rio s de la  fin c a  d o n d e se halla  

in sta la d o  e l In s t itu to  N a cio n a l de S e 

g u n d a  E n s e ñ a n za  «L a g a sc a » . —  P á g i

na 900
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e 

ñ an za.-—  R e s ta b le c ie n d o  e l d e rech o  a 

la  o b te n c ió n  o c o n c e s ió n  de p e r m u 

tas para e l M a g ister io  N a cio n a l en  las 

c o n d ic io n es  y c ircu n sta n cia s  e s ta b le 

cidas en  e l E s ta tu to  g e n e ra l d e l M a 

g i s t e r io — P á g in a  900
A n e x o  ú n i c o .—  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  

p a g o .—  E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECIR E T O S
A p ro p u es ta  del (Presidente del Con

sejo de M inistros y de acuerdo con 
éste.

V engo en nom brar a  don  José Gi- 
ra l P e re ira , (Ministro de E stado , D e
legado  de E sp añ a  en la décim o cta va 
reunión  de la  A sam blea de la Socie
dad  de 'N aciones, que ¡habrá de ce
leb ra rse  en ¡Ginebra a p a r tir  del d ía  
trece de (Septiem bre de m il novecien
tos tre in ta  y  siete.

D ado en V alencia , a p rim ero  de 
S eptiem bre de m il novecientos tre in 
ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
E l P res id en te  del 'Consejo d'e M inis

tros,
TUAN N E G R I'N  L O P E Z

A p ropu esta  de l P re s id e n te  del C on
sejo de M inistros y  de acuerdo  con 
éste,

V engo en nom brar a don José Gi- 
ra l  P e re ira  R ep resen tan te  su p len te  
p rim ero  de E sp añ a  en la nbnagési- 
m octava reu n ió n  del Consejo de la  
Sociedad de 'N aciones, que hab rá  de 
ce lebrarse  en G in eb ra  a p a r t i r  dél 
d ía  diez de S ep tiem bre d e  m il nov e
cientos tre in ta  y siete.

D ad o  en V a lenc ia , a p rim ero  de 
Sep tiem bre de m il novecientos tre in 
ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
E l ¡Presidente del ¡Consejo d e  M inis

tros,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

MINISTERIO DE ESTADO

D E C R E T O S
A p ro pu esta  del M inistro  de E s ta 

do y de acuerdo  con el Consejo de 
M inistros,

V engo  en nom brar a don Ju lio  Al- 
varez del Vayo 'D elegado de E sp añ a  
en la  decim octava reunión  o rd in a ria  
de la A sam blea de la  ¡Sociedad de

N aciones, que h ab rá  de ce lebrarse 
en G inebra a p a r t i r  del d ía  trece de 
S eptiem bre de m il novecientos tre in 
ta  y siete.

D ad o  en V alenc ia , a p rim ero  de 
S eptiem bre de m il novecientos tr e in 
ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de E stad o ,

JO 'SE Gil¡RAL

A p ro p u es ta  del M in istro  de E s 
tado y de acuerdo con el C onsejo de 
M inistro s,

V engo en nom brar a don Ju lio  Al- 
varez de l Vayo {Representante su p len 
te segundo de E sp añ a  en la  nonagé- 
sim octava reunión  del ¡Consejo de la 
Sociedad de N ac io nes, que h a b rá  de 
celebrarse  en G in eb ra  a p a r t ir  del 
d ía diez de ¡Septiem bre de m il nove
cientos tre in ta  y sie te .

IDado en  V alenc ia , a p rim ero  de 
Sep tiem bre de m il novecien tos tre in 
ta y siete.

¡M ANU EL' A ZA Ñ A  
E l M inistro  d e  E stado ,

JO S E  O IR  AL
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A 'propuesta del M inistro de E s 
tado y de acuerdo con el Consejo de 
'Ministro-s,

V engo en nom brar a don Juan N e
grín  López, Presidente del Consejo 
de M in istros, M inistro de 'Hacienda, 
y Econom ía, prim er D elegado de E s 
paña en la decim octava reunión or
dinaria de la A sam blea de la Socie
dad de N acion es, que ¡habrá de cele
brarse en Ginebra a partir del día tre
ce de Septiem bre de m il novecientos 
treinta y siete.

Dado en V alen cia , a prim ero de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y siete.

. M A N U E L  A ZA Ñ A .. 

E l M inistro de Estado,

JiOSE GiHRAL

A  propuesta del M inistro de E sta 
do y  de acuerdo cpn el Consejo de 
M inistros,

V engo en nom brar a don Juan N e 
grín  López, Presidente del Consejo 
de M inistros, M inistro de H acienda 
y  Econom ía, [Representante de E s
paña en la nonagésim ocíava reunión 
del Consejo de la Sociedad de N a 
ciones, que habrá de celebrarse en 
Ginebra a  partir del día diez de Sep 
tiembre de m il novecientos treinta y 
siete. »

Dado en V alen cia , a prim ero de 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Esatdo,
J O S E  G 1R A L

A  propuesta del M inistro de E sta
do y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

V en go en nom brar a don P ablo  de 
A zcárate y  F lórez, Em bajador de E s 
paña en Londres, D elegado suplen
te  de E spaña en la décim octava re
unión ordinaria de la A sam blea de 
la .Sociedad de N aciones, que habrá 
de celebrarse en G inebra a p artir 
del d ía  trece de Septiem bre de m il 
novecientos treinta y siete.

D ado en V alen cia, a prim ero de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y  siete.

' M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro d e  E s t a d o ,

J O S E  G IR A L

A  propuesta del M inistro de E s 
tado y  de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, :

Vengo en nom brar a don Carlos 
E sp lá  Rizo, Subsecretario de E sta
do, D elegado suplente de España en 
la décim octava reunión ordinaria de 
la A sam blea de la Sociedad de N a 
ciones, que habrá de c e le b r a r s e  en 
Ginebra a partir del día trece de 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y siete.

Dado en V alen cia, a primero de 
Septiem bre de m il novecientos trein 
ta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro  de Estado,
J'OiSE G IR A L

.A propuesta del M inistro de Estado 
y  de acuerdo con el C onsejo de M i
nistros,

V engo en nom brar a don M arceli
no Pascua M artín ez, 'Em bajador de 
E spaña en M oscú, (Delegado sup len 
te de España en la décim octava re
unión ordinaria de la A sam blea de 
la  Sociedad de N aciones, que habrá 
de celebrarse en ¡Ginebra a p artir del 
¡día trece de Septiem bre de mil no
vecientos treinta y  siete.

D ad o  en V a le n cia , a primero de 
Septiem bre de m il novecientos trein 
ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Estado,
J O S E  G IR A L

A  propuesta del M inistro de E sta 
do y de acuerdo con el C on sejo  de 
M inistros,

Vengo en nom brar a don Luis N i
colau d ’ O lw er, ex M inistro de la  R e 
p ú b lica , D eleg ad o  suplente de E sp a 
ña en la  décim octava reunión ordi
naria de la  Asam blea de la Sociedad 
de N aciones, que habrá de celebrarse 
en G inebra a p artir del día trece de 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y  siete.
5 Dado en V alen cia , a prim ero de 
Septiem bre de m il novecientos trein 
ta  y  siete.

.M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Estado,
J O S E  -G IR A L

A  propuesta del M inistro de E s 
tado y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

V engo en nom brar a don Luis J i
m énez de A súa, M inistro de España 
en P r a g a , D eleg ad o  suplente de E s
paña en la  décim octava reunión or
din aria  de la A sam blea de la Socie
dad de N acion es, que habrá de cele

brarse en Ginebra a partir del día 
trece d e  Septiem bre de mil n ovecien
tos treinta y siete.

D ado en V alen cia , a primero de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta  y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M in istro  de Estado,
JO S E  G 1IRAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C I R C U L A R

E x CMo. S r . : He resuelto anunciar 
un concurso p ara  cubrir 260 plazas 
en la .Brigada de C arros B lindados, 
que podrán ser solicitadas por el p er
sonal m ilitar y c iv il con arreglo  a 
las bases sigu ie n te s:

Prim era. Condiaioneis que deben 
reunir los so lic ita n tes:

a) E d a d  com prendida entre los 
18 y 30 años, cum plidos en el trans
curso del presente.

b) Se 'someterán a un reconoci
m iento médico en el que se tendrá 
en cuenta especialm ente el estado de 
los órganos visu ales, circulatorios, 
respiratorios y  si padecen o no de 
hernias o vardcocele.

c) Saber leer y  escribir, como m í
nimo.

d) Los menores de edad acom pa
ñarán el consentim iento paterno a 
que se refiere la norma segunda.

e) Presentarán  aval político  o 
sindical expedido por a lgu n a  de las 
organizaciones que form an el Frente 
P op ular, en el que se h a ga  constar 
ser afecto al régim en antes del 18 de 
Julio del año próxim o pasado.

(Segunda. [Presentación de so lici
tudes iy curso de las mismas .

Los que deseen tomar parte en este 
concurso lo solicitarán p or medio de 
instancia convenientem ente docum en
tada, d ir ig id a  al ¡Jefe de la  B rigad a 
de Carros B lin dados. E sta instancia 
será cursada obligatoriam ente p o r el 
Jefe  de la U nidad a que pertenezca, 
si el solicitante se encuentra en el 
Eijé'rc|to, iy por é l Pidesidente del 
C o n sejo  M unicipal de la localidad 
donde resida, si se trata de personal 
civ il.

La instancia, una vez inform ada, 
será cursada urgentem ente a la O fic i
na C en tral del Correo en C am p añ a 
en V alen cia , quien la  rem itirá se
guidam ente a la  citada B rigada de 
C arros B lin dados.

'Tercera. Espedí a lid  ade¡s que de
ben reunir los solicitantes.
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'Deberán reunir los solicitantes a l
gunas -de las 'especialidades siguien
tes :

a) 'Conductor -de automóvil o ca
mión.

b) (Mecánico de motor de explo
sión.

c) Tirador de ametralladora y  de 
máquinas automáticas.

d) Electricistas.
e) Cerrajeros.
f) 'Carpinteros.
g) 'Pintor.
Estas -especialidades se harán cons

tar en la instancia, acreditándolas con 
certificados de Los Jefes de las enti
dades donde hayan trabajado como 
tales.

•Serán preferidos aquellos que per
tenezcan actualmente al E jército P o 
pular.

Cuarta. Derechos que se conceden 
a los nombrados.

Los admitidos gozarán de los ha
beres, pluses y  demás devengos que 
tengan las fuerzas del Ejército P o 
pular, más u n . aumento del 50 por 
100 sobre el halber y 3 pesetas d ia
rias para mejora de alimentación.

Aquellos que sean elegidos como 
conductores de carro blindado goza
rán , además, de las siguientes venta
jas :

a) Al ser dados de alta  en la con
ducción y manejo de carros blinda
dos serán ascendidos al empleo de 
'Cabos del .Batallón, con las ventajas 
que correspondan a los de; su em
pleo de Los (Batallones de Transporte 
Autom óvil.

A  los tres meses de actuación, día 
por día, sin nota desfavorable, serán 
ascendidos al empleo de Sargento, 
equiparados a los de su mismo em
pleo de Los Batallones de Transpor
te Automóvil.

b) ILos citados conductores, sobre 
el haber señalado a los soldados, 
tendrán una gratificación de 8 pese
tas diarias.

A l ascender a  Cabo, la gratifica
ción será de 10 pesetas, y a su ascen
so a Sargento se elevará a 12*50 pe
setas.

Todos los conductores, sea cual 
fuere su categoría, disfrutarán de un 
plus de 1*50 pesetas por cada hora de 
actuación conduciendo carros blinda
dos en acción de guerra, entendién
dose por tal desde la llegada del ca
rro blindado al -campo táctico de la 
operación hasta que termine su ac
tuación en la acción -de que se trate.

c) Este personal tendrá derecho, 
si las circunstancias de la campaña 

lo permiten, a un permiso o descan
so de cinco días cada mes.

La determinación de tales días co
rresponderá en todo momento al Je 
fe de la B rigada de Carros B linda
dos.

Cuando las circunstancias no per- 
- mitán la concesión de este permiso, 

los cinco días serán acumulados a: 
mes siguiente.

d) En caso de inutilidad física o; 
muerte, el conductor o sus. causaiha- 
bientes tendrán derecho al cobro de 
los haberes que correspondan al -em
pleo que hubiese alcanzado.

e) E l empleo de ¡Sargento que se 
les concede no tiene validez más que 
en el servicio que presten en Carros 
BLindados y  en los Batallones de 
Transporte Autom óvil, en las con
diciones que seguidamente se deta
lla n :

A  los cuatro meses de ascendidos a 
Sargento tendrán derecho, si las -cir
cunstancias lo permiten y a juicio 
del Je fe  de la Unidad, a  pasar como 
tal Sargento a los Batallones de 
Transportes, percibiendo entonces los 
haberes normales correspondientes a 
su clase y  destino.

f) Una vez ingresados en las 
Unidades de Carros Blindados están 
obligados a permanecer en ellas co
mo mínimo hasta el momento seña
lado en el apartado e) de la norma 
cuarta.

Todo el que por cualquier -circuns
tancia, salvo la inutilidad física 
acreditada, cese antes de dicho mo
mento, aunque sea con autorización 
del Je fe  de la Unidad, perderá los 
empleos alcanzados ‘"y no podrá in 
gresar en ninguna Unidad de Trans
portes del E jército.

g) Todos Los preceptos contenidos 
en la presente Orden serán de aplica
ción al personal que actualmente 
desempeña el cometido de conductor.

Quinta. E l plazo de admisión de 
instancias finalizará a los 25 días de 
la  pubicación de la presente Orden.

Sexta. A los aspirantes admitidos 
se Les notificará su admisión en la 
B rigada de Carros Blindados in d i
vidualmente -y por conducto de los 
primeros Je fe s , Los pertenecientes ai 
E jército, y  de los ¡Presidentes de los 
Consejos M unicipales, los correspon
dientes al personal civil, siendo se
guidamente pasaportados, con carác
ter urgente, a Valencia,- verificando 
su presentación en la Comandancia 
M ilitar -de dicha plaza.

Lo comunico a V , E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 29 de Agosto de 19.37 .

¡P. D ., 

IBO'LAÑOS
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : Los momentos actuales 
son de los menos propicios para fijar 
nue-evas normas de trabajo, ya que 
falta el contacto con -gran parte del 
personal, que, por muy diversas cau
sas, no puede prestar su concurso; 
obliga, sin embargo, a ello -el tener 
que acoplar ¡las percepciones del per
sonal. A lgunas innovaciones se pro
ponen, a título de ensayo, esperando 
se perfeccionen en sucesivas campa
ñas, y  también que todo el personal 
se esforzará en secundar y compen
sar la propicia actitud que hacia él 
ha mostrado la  Adm inistración, ha
ciendo que -su labor y  celo en interés 
del servicio redunden en beneficio 
del Estado.

La Orden m inisterial de 3)1 de M ar
zo de 1936 (G A C E T A  -de y de A bril), 
recogió -en su articulado, la  -expe
riencia de los años que llevaba de 
existencia el Servicio de Catrastro To
pográfico Parcelario. D icha Orden, 
en circunstancias norm ales, hábría 
podido cumplirse íntegram ente; pero 
la anormalidad de ¡los momentos ac
tuales ha obligado a la publicación 
de 'Ordenes complementarias para 
adaptar a aquéllos la citada Orden 
m inisterial.

L a  de 16 de .Abril de 1937, al de
terminar el establecimiento de una 
gratificación de 3.200 pesetas anua
les para todo el personal del Servi
cio, con excepción de M ecanógrafos 
y (Portamiras, a quienes se fija la de 
1.800 y  1.300 pesetas, respectivamen
te, obliga a un reajuste de cifras en 
las varias percepciones del personal 
para que, dentro de la cantidad in va
riable del Presupuesto, quede atendi
do el servicio y  defendidos los inte
reses del Tesoro.

E n  la  organización que se -propone 
se ha tenido -en cuenta todo -el perso
nal de los diversos 'Cuerpos que in 
tegran el Servicio, tanto de las bri
gadas que operan en terreno 1-eal co
mo las situadas en provincias no con
troladas por el Gobierno, con deduc
ción únicamente de Los funcionarios 
que han sido dados de baja, por d i
ferentes causas, en ambas zonas, a 
fin de poder norm alizar lo más rá
pidamente posible el Servicio en to
dos sus aspectos y extensión, a me
dida que se vaya restableciendo La 
legalidad en el terrtiorio nacional.

'Las Brigadas tendrán, -en lo posi
ble, su composi-cjión norm al, redu- 
diendo -el número de éstas en las pro-
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vincias que existan varias Brigadas 
y se ¡haya reducido considerablemen
te el ¡personal. 'También se reduce el 
adscrito al 'Servicio Central, a pesar 
que éste tiene la misión directiva, 
más la revisión de ios trabajos.

Se crea la situación de «agregado 
en gabinete», para atender los tra
bajos de gabinete correspondientes a 
ios de campo, efectuados por los Ope
radores que ¡están desempeñando mi
siones relacionadas directamente con 
la  guerra, sin perjuicio de que, ter
minados estos trabajos, cesarán en 
esta situación, pasando a la de cam
po .

¡Se mantiene la 'situación de «para 
ultimación de provincias», con la 
función de las llamadas «¡Brigadas 
en ¡saldo», a que se refiere la Orden 
ministerial de 311 de .Marzo de 1936, 
pasando a trabajos de campo los fun
cionarios a medida que vayan ulti
mando dicha función.

Con el fin de que el Servicio de 
Conservación q u e d e debidamente 
atendido, teniendo en cuenta su mu
d a  importancia, el gran número de 
variaciones que habrá de atenderse 
y el de parcelas que han entrado ya 
en esta fase, y aunque como ensayo 
se asignó el número de 40.000 a ca
da funcionario, la  Real orden de pri
mero de Mayo de 1930 (G ACETA  
de 25 del mismo mes), en su aparta
do 31 y de acuerdo con el 33, se am
plía a 80.000 parcelas por Conser
vador. Asá resulta 42 el número de 
funcionarios que se adscriben a di
cho ¡Servicio.

Para el acoplamiento a las posi
bilidades presupuestarias vigentes- 
que se dispone en el articulado de la 
presente Orden se ¡han estudiado de
tenidamente las ¡diferentes partidas 
que figuran en el ¡Concepto sexto de 
la ¡Sección decimocuarta, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo 
quinto del actual /Presupuesto, redu
ciéndose alguna de estas partidas, 
dadas las circunstancias anormales 
en que se han de desarrollar los tra
bajos de la presente campaña, para 
compensar en parte la baja directa 
de 92.529745 pesetas, en relación al 
Presupuesto de 11936, que ha sufrido 
la partida de módulos, y la indirec
ta de 140.800 pesetas que importan 
las gratificaciones del personal de 
Administrativos-calculadores y Deli
neantes, que en anteriores Presu
puestos han estado devengando, con 
cargo a la partida de )Destajos, can
tidad que, al no poderse transferir a 
la de módulos, grava a ésta en la 
mencionada -cifra. Además, hay que 
añadir a las indicadas cargas, sobre 
el ¡presupuesto de módulos, 9,450 pe

setas por la diferencia entre las 2.150 
pesetas -que cobraban los Administra- 
tivos-calculaodres.de la Central y las 
3.200 pesetas que como gratificación 
se les asigna en la Orden ministerial 
de 16 de Abril último, y 1.700 pese
tas por la diferencia también entre 
lo que cobraban los Mecanógrafos y 
IPortamiras y la que se les señala en 
la referida Orden ministerial.

Como consecuencia de lo anterior,
Este Ministerio, en uso de las atri

buciones que le están conferidas, se 
ha servido disponer:

Artículo primero. ¡El Servicio de 
Catastro Topográfico Parcelario es
tará integrado, durante ¡la campaña 
de 1937, por el siguiente personal:

Servicia Central

Un Ingeniero, Jefe superior del 
Servicio.

Un Ingeniero, 'Subjefe del Servi
cio y Jefe de la ¡Sección de Conser
vación.

Tres Ingenieros, Jefes de Sección 
de Ejecución de trabajos nuevos de 
Catastro.

Un Ingeniero auxiliar, afecto a 
«Preparación de campañas, notifica
ciones y revisión de trabajos, estadís
tica de trabajos, revisión de partes 
y cuentas».

Diez Topógrafos, Ayudantes de 
Geografía y Catastro.

Un Administrativo-calculador, Se
cretario.

Cinco Administrativos-calculado
res.

Un Delineante.
Dos Mecanógrafos.
Dos -Portam i ras.

Servicio Provincial

Veintidós Jefes de Brigada.
Doscientos cincuenta y nueve To

pógrafos operadores de campo.
Diez y ocho Topógrafos comproba

dores-revisores.
Treinta y cuatro Topógrafos des- 

arrolladores revisores.
Doce Topógrafos «agregados en 

gabinete», para ultimar en gabinete 
trabajos de Operadores destinados a 
servicios de guerra.

Doce Topógrafos ((para ultimación 
de provincias».

Cuarenta y dos Topógrafos conser
vadores.

Cuarenta y dos Administrad vos- 
calculiadores.

Veinticinco 'Delineantes.
En cada Brigada u Oficina de Con

servación habrá, además, un -Peón de 
servicio, Ayudante de fotomecánica, 
contratado, y -en el Servicio Central,

los que las necesidades del mismo 
indiquen, dentro de las posibilidades 
presupuestarias.

Artículo segundo. Como pudiera 
suceder que, debido a las circunstan
cias, no haya el número necesario de 
términos municipales, dentro de la 
zona leal, en donde puedan todos los 
(Operadores de campo desenvolver su 
actividad, el personal sobrante po
drá dedicarse al levantamiento de los 
planos de población, en la forma pre
ceptuada en los artículos 88 y 93 del 
¡Regíamento de 30 de Mayo de 1928, 
para la aplicación de la Ley de 3 de 
Abril de 1925; en este caso se •dicta
rán por esa Dirección general las 
órdenes oportunas.

Artículo tercero. Tanto el acopla
miento del personal en las diversas 
provincias como la clase de trabajo 
que deben llevar a cabo los respec
tivos ¡Operadores de campo de las di
ferentes Brigadas será objeto de la 
correspondiente ¡propuesta -por la Je 
fatura del Servicio a la superioridad 
cuando se hayan recibido los datos 
solicitados de las mismas.

Artículo cuarto. L a s  funciones 
adscritas a los ¡Servicios Central y 
Provincial serán las ¡mismas que las 
preceptuadas en ¡los artículos prime
ro y tercero de la 'Orden ministerial 
de 31 de M a r z o  de 11936, siendo, ade
más, privativo del Ingeniero estable
cer la forma de efectuar el levanta
miento, adoptando la técnica adecua
da a la naturaleza y demás condi
ciones del terreno, y caso de hacerse 
planos de población, establecer una 
o varias poligonales de mayor pre
cisión como apoyo del resto -del tra
bajo.

*En caso de faltar Ingenieros para 
desempeñar las Jefaturas de Briga
da se designará un Topógrafo por la 
superioridad, a propuesta de la Je 
fatura del ¡Servicio, y la parte priva
tiva del Ingeniero será ejecutada por 
■el. que designe la superioridad, de
vengando los módulos correspondien
tes al destino que desempeñe, más los 
gastos de locomoción.

Artículo quinto. Los módulos de 
inspección y comprobación de traba
jo de todas las fases del ¡Servicio, así 
como ios módulos de comprobación y 
revisión en campo de trabajos y ase- 
soramientos a las Juntas Periciales 
fuera de campaña, tendrán el. conte
nido y remuneración que preceptúa 
el artículo 12 de la mencionada Or
den ministerial, y su cuantía, en ca
da caso, será la siguiente:

a) Módulos de inspección y com
probación de trabajos en todas las fa
ses efectuados por las Jefaturas del 
Servicio, á razón de 30 módulos, a
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30 pesetas ¡para cada uno de los cin
co Jefes.

b) (Módulos de comprobación y 
revisión en campo durante la cam pa
ña y de atesoramiento a Juntas Pe
riciales fuera de la misma, forma 
del levantamiento de los trabajos de 
campo y poligonales de técnica de 
rnayor precisión, en los planos de po
blación, del Jefe de cada Brigada, a 
razón de 60 módulos, a 25 pesetas 
cada uno.

Artículo sexto. A l Topógrafo ope
rador de campo se le asigna una pro
ducción de 144 módulos durante la 
campaña. La remuneración que per
cibirá este personal por tal concep
to será la de 3.200 pesetas, que, co
mo gratificación, le  concede la Or
den ministerial de 16 de Abril últi
mo, más la  percepción de 17* 50 pe
setas por módulo producido de cam
po. !E 1 contenido del módulo de.cam 
po será el que se detalla en el ar
tículo sexto de la Orden ministerial 
de 31 de Marzo de 119136.

Artículo séptimo. Los Topógrafos 
comprobadores-revisores tendrán la 
gratificación de 3.200 pesetas y la 
percepción de 1*08 pesetas por la 
comprobación de los módulos de cam 
po realizados por la Brigada durante 
la presente campaña, quedando el 
número de los correspondientes al úl- 
¡timo mes para comprobarse en la 
campaña siguiente. Este personal no 
devengará módulos fuera de cam 
paña.

Artículo oitavo. Los Topógrafos 
d esa r-ro liad ores- revis ores p e rcibi r án
la gratificación de 3.200 pesetas y la 
percepción de 1*40 pesetas por cada 
módulo desarrollado; de los de cam
po, producidos a partir de la pre
sente campaña, cualquiera que fuere 
el mes en qoe se desarrollen, vinien
do obligados a ultimar el desarrollo 
de la  totalidad de lo producido por

la Brigada antes del comienzo de la 
campaña sigoiente.

Artículo noveno. Los Topógrafos 
«agregados en gabinete» tendrán la 
misión de la ultimación de trabajos' 
de gabinete correspondiente a los 
funcionarios dedicados a misiones d i
rectas de guerra, percibirán la  gra
tificación de 3.200 pesetas y la per
cepción de 5*50 pesetas por cada mó
dulo de campo completamente ulti
mado de gabinete, viniendo obliga
do a producir, cada uno de estos fun
cionarios, el trabajo de gabinete co
rrespondiente a 288 ¡módulos de cam
po; en el caso de no existir esa can
tidad en la Brigada, una vez ultima 
do el que baya disponible, pasará a 
producir trabajo de campo.

Artículo diez. L o s  Topógrafos 
«para la  ultimación de provincias» 
estarán obligados a llevar a cabo los 
trabajos de comprobación y rectifi
cación de campo, desarrollo, ultim a
ción total de gabinete y revisión de 
los términos municipales que queden 
pendientes en las respectivas provin
cias donde bayan sido destinados, 
basta que aquéllos sean aprobados 
por esa Dirección generial, siendo su 
remuneración la de 3.200 pesetas, 
que como gratificación le concede 
la Orden ministerial de 16 de Abril 
último, y  la que se determina en el 
artículo 14 de la Orden ministerial 
de 31 de Marzo de 193Ó, teniendo en 
cuenta que el personal destinado a 
esta función no puede estar sujeto al 
régimen normal de (Brigada.

Artículo once. ¡Los Topógrafos 
conservadores percibirán la gratifi
cación de 3.200- pesetas, más 800 pe
setas, y la percepción de 17’ 50 pese
tas por cada día que se desplacen de 
la oficina, sin que pueda exceder de 
noventa durante el año, número que 
se considera suficiente para la u lti
mación de la labor de conservación

de las parcelas que se le asignan an
teriormente.

Artículo doce. Cada uno de los 
A d m i ni s t r a t i v o s - c a 1 c u 1 a d ore s d es t i n a - 
dos en las Brigadas provinciales ven
drá obligado a rendir el trabajo co
rrespondiente a 9.000 parcelas com
pletas por la percepción de la gra
tificación de 3.200 pesetas que tiene 
asignadas, caso de existir en la B ri
gada este trabajo, pudiendo devengar 
el exceso de producción por sistema 
de destajo.

E l Delineante con destino en B ri
gada viene obligado a producir el tra
bajo correspondiente a 12.000 hectá
reas, a escala de 1 :2.00o, ó 36,000 hec
táreas a escala de 1 :5.00o, o a la par
te proporcional de ambas, por las 
3.200 pesetas consignadas como gra
tificación, caso de existir en la B ri
gada este trabajo, pudiendo devengar 
el exceso de producción por sistema 
de destajo.

Cuando la falta de producción de 
Administrativos y Delineantes sea 
debida a no existir trabajo en la B ri
gada, el Jefe de la misma lo hará 
constar así en la certificación men
sual, y si el defecto de producción 
fuera debido a negligencia en el fun
cionario, éste dejará de percibir la 
parte no producida.

El derecho al percibo de la grati
ficación por función de 3.200 pese
tas asignado a todo el personal será 
independiente de la producción reali
zada durante la campaña, con las li
mitaciones establecidas en el párra
fo anterior, con tal que dicha función 
haya sido desempeñada íntegramente.

Artículo décimotercero. En con
secuencia de lo anteriormente ex
puesto, las percepciones que todo el 
personal del Servicio devengará en 
la campaña correspondiente al pre
sente año serán las que a continua
ción se expresan :

SE R VÍ C IO  € E 'N T R A L
REMUNERACION POR

Gratifica
ción

Módulos Total

El Ingeniero Jete superior del ¡Servicio 
El Ingeniero Subjefe del Servicio, Jefe de Conservación 
E l Ingeniero Jefe de Sección de Ejecución de Catastro 
E l Ingeniero auxilar
El Topógrafo en ejecución y conservación 
El Administrativo-calculador, Secretario 
E l Administrativo-calculador 
El Delineante 
Ei) Mecanógrafo 
E l iPortamiras

SE R V IC IO  P R O V IN C IA L

El ‘Jefe de Brigada 
E l Topógrafo operador de campo

9.100*00 
7.1 00*00 
6.600*00 
6.000*00 
4.500*00 
3.700*00 
3.200*00 
3.200*00 
i .800*00 
1.350*00

3.500*00
3.200*00

900*00
900*00
900*00

1.500*00
2.320*00

10.000*00 
8.000*00 
7.500*00 
6.000*00 
4.500*00 
3.700*00 
3.200*00 
3.200*00 
1.800*00 
1,350*00

7.000*00
5.720*00



Gaceta de la República.—Núm. 245 2 Septiembre 1937 895

REMUNERACION POR
SERVICIO PROVINCIAL G ratifica

Módulos Total
ción

E l Topógrafo-conservador-revisor 3.200*00 2.237*76 5-437’76
El Topógrafodesarrollador-revisor 3.200*00 l - S 3 S 97 * 4 -735’ 7 >
Ei Topógrafo «agregado en gabinete» 3.200*00 1.584*00 4.784*00
'El Topógrafo para ultimación de provincias 3.200*00 — 3.200*00
El Topógrafo conservador 4.000*00 1.575*00 5-575’°°
El Administrativo-calculador 3.200*00 . — 3.200*00
El Delineante 3.200*00 — 3.200*00

Artículo decimocuarto. Las grati
ficaciones que se consignan al perso
nal en esta Orden se satisfarán por 
meses, mediante la formación, el día 
último de cada mes, de nóminas por 
triplicado en las que se unirán como 
justificantes certificados de los ¿Jefes 
de Brigada en los que se haga cons

tar que se ha realizado el trabajo nor
malmente.

'Si los Administrativos y ‘Delinean
tes no han realizado la labor enco
mendada se deducirá el importe de 
lo dejado de producir.

Artículo décimoquinto. El crédito 
presupuestario consignado en >el v i

gente Presupuesto de gastos, en la 
iSección décimocuarta, capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quin
to, concepto sexto, de 2.640.899*00 pe
setas, queda distribuido en la forma 
que se indica en el siguiente cuadro:

SERVICIOS AFECTOS A PRESUPUESTOS DE MODULOS

REMUNERACION POR
S E R V IC IO  C E N T R A L  , Gratifica- ~ ” 7

Módulos Total
ción

Un Ingeniero Jefe superior del Servicio 9.100*00 —  9.100*00
Un Ingeniero subjete del Servicio, Jefe de Conservación 7.100*00 — - 7.100*00
Tres Ingenieros Jefes de Sección de Ejecución, a 6.6oo*oo 

pesetas 19.800*00 —  19.800*00
Un ¡Ingeniero auxiliar 6.000*00 —  6.000*00
Diez Topógrafos de ejecución y conservación, a 4.500*00 

pesetas 45.000*00 —  45.000*00
Un Administrativo-calculador, Secretario 3.700*00 —  3.700*00
Cinco Administrativos-calculadores, a 3.200*00 pesetas 16.000*00 —  16.000*00
Un Delineante 3.200*00 3.200*00
¡Dos Mecanógrafos-calculadores, a i j 8o o ’ oo  pesetas 3.600*00 —  3.600*00
(Dos Portamiras, a 1.350*00 pesetas 2.700*00 —  2.700*00
Para 150 módulos de inspección y comprobación de traba

jos en todas las fases del 'Servicio, a razón de 30 pese
tas (cinco Ingenieros Jefes, a 30 módulos cada uno) —  4.500*00 4.50000

T O T A L  116.200*00 4.500*00 120.700*00

S E R V IC IO  P R O V IN C IA L

Veintidós Jefes de B rigada, a 5.500*00 pesetas 121.000*00 —  121.000*00
Doscientos cincuenta y nueve Topógrafos operadores de 

campo, a 3.200*00 pesetas 828.800*00 —  828.000*00
Diez y  ocho Topógrafos-comprobadores-revisores, a 3.200*00 

pesetas 57.600*00 —  57.600*00
Treinta y cuatro Topógrafos-desarrolladores-,revisores, a 

3.200*00 pesetas 108.800*00 —  108.800*00
Doce Topógrafos «agregados a gabinete», a 3.200*00 pesetas 38.400*00 —  38.400*00
Doce Topógrafos «para ultimación de provincias», a 3.200*00 

pesetas 38.400*00 —  38.400*00
¿Cuarenta y dos Topógrafos conservadores, a 4.000*00 pe

setas 168.000*00 —  168.000*00
Cuarenta y dos Administrativos calculadores, a 3.200*00

pesetas ' I * L , ; • &  * 134.400*00 —  134.400*00
Veinticinco Delineantes, a 3.200*00 pesetas 80.000*00 —: 80.000*00
Para 1.320 módulos de comprobación y revisión de cam po' 

de los trabajos de Operadores de ¡Brigada, asesoramiento 
a las Juntas ¡Periciales, forma del levantamiento de los
trabajos de campo y poligonales de m ayor precisión en I
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R E M U N E R A C IO N P O R

SE R V IC IO  P R O V IN C IA L Gratifica
ción

Módulos Total

los planos de población (22 Jefes de B rig ad a, a 60 m ó
dulos, a 25 pesetas) 33.000*00 33.000*00

P ara 37.296 m ódulos de T opógrafos operadores de cam po 
en trabajos de ejecución, a 17*50 pesetas m ódulo , 652.680*00 652.680*00

P ara 37.296 m ódulos d e  Topógrafos-com probadores-revi- 
sores en trabajos de ejecución, a 1*08 pesetas m ódulo „ . . 40.279*68 40.279*68

P ara 37.296 m ódulos de T o p ó grafo sd esarro llad o res-reviso - 
res en trabajos de ejecución, a 1*40 pesetas módulo 52.214*40 52.2.14*40

P ara 3.456 m ódulos de T o pógrafos «agregados en gabin e
te», a 5*50 pesetas m ódulo =__ 19.008*00 19.008*00

P ara 3.780 días desplazam iento, a 17*50 pesetas, de los 
cuarenta y dos T o p ó g ra fo s conservadores (a 90 días ca
da uno) — = 66.150*00 66.150*00

S U M A S 1.575=400*00 863,332*08 2.438.732*08

A T E N C I O N E S  D I V E R S A S

P a ra  módulos del D irecto r gen era l y  ¡Subdirector, In ter
ventor d elegado y  suplente 12.000*00 12.000*00

(Para m ódulos de trabajos de atención de reclam aciones, 
rectificaciones, com probaciones y  com plem entos urgentes 
y levantam iento de 'líneas lím ites jurisd iccion ales de 
conform idad, a razón de 30 pesetas 0 22*50 pesetas por 
m ódulo, p ara  ¡Ingeniero 0 T o p ó g ra fo , 'respectivam ente

■

62.466*92 62.466*92
(Para rem uneraciones que se acuerden y por confección de 

copias fotom ecánicas y trabajos de restitución fo to grá
fica con destino a l Catastro T opográfico  P a rcela rio _ 7.000*00 7.000*00

S U M A S
— 81.466*92 81.466*92

(R E S U M E N  

Im porta el total del Servicio  C en tral 116.200*00 4.500*00 120.700*00
Im porta el total del ‘Servicio P ro v in cia l 1.575.400*00 863.332*08 2.438.732*08
Im porta el total de atenciones diversas 81.466*92 81.466*92

T O T A L E S i
1.691.600*00 I 949.299*00 2.640.899*00

A rtícu lo  decim osexto. ‘Después de 
tener en cuenta las variaciones que se 
introducen por La presente, así como 
la  O  .M . de ¡i6 de A b ril de 1937, de 
la que se hace referencia con m oti
vo de la  creación de La gratificación  

. fija para todo el personal del S erv i

cio , se seguirá teniendo en cuenta *a 
O. M. de 31 de M arzo de 1936 (G A 
C E T A  d e  3 de A bril) para  todo aque
llo que no h aya  sido derogado por 
las referidas disposiciones.

Lo que de Orden com unico a 
V . I. para su conocim iento y  efectos.

V a len cia , 19 de A gosto de 1937.

¡P. D .,

¡F. M E N D E Z  A S P E

Señor D irector gen eral de (Propieda
des y  Contribucióa territorial.

V isto  el expediente prom ovido por 
doña M ercedes Pereda G utiérrez so- 

■" bre reposición en su destino de A u x i
liar de prim era clase del Cuerpo ge 
neral de A dm inistración  de la H a
cienda p ú b lica , perteneciente a la 
p lan tilla  de la D irección  general del 
T im bre y M onopolios, del que fue 
sep a ra d a . definitivam ente por Orden 
de 6 de A gosto  actual, y dem ostra
da la  procedencia de acceder a tal 
solicitud,

E ste M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, se

ha servido an u lar y  d ejar sin efecto 
La Orden de 6 de iois corrientes, por 
la que se separaba definitivam ente 
del servicio a doda, ¡Mercedes P e re 
da G utiérrez, A u x ilia r de prim era 
ciase del ‘Cuerpo gen eral de A dm in is
tración de La ¡Hacienda p ú blica , la 
cua'l se 'reintegrará a la  situación en 
que sé hallaba con anterioridad a ia 
fecha de ,su separación, quedando 
tem poralm ente adscrita, en concepto 
de agregada, a la D irección  genera] 
de la D euda, Seguros y  Ciases p a 
sivas en esta ciudad e ,im poniéndo

sele como sanción, p or el retraso en 
incom porarse, la  m ulta de quince 
d ías de haber, a tenor de Lo d is
puesto en la  'Orden d e  7 de Julio ú l
tim o.

L o  digo a V . I. para su con oci
m iento, e¡l de la interesada y  dem ás 
efectos.

V a le n cia , 30 de A gosto  de 1937.

P . D .,
> .  M E N D E Z  A S P E  

Señor .Subsecretario de H acien da.
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I l mo. S r . : Resolviendo la  instancia 
del A uxiliar especializado de Comer
cio doña P ila r  Esteve Monasterio, 

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
conceder al mismo la  excedencia vo
luntaria que determina el artículo 41 
del vigente Reglamento de Funcio
narios públicos de 7 de Septiembre 
de 1918.

Lo que comunico a V. I .  para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  ¡D. IDE T O R R E S  

Señor Director general de Comercio.

I lmo. S r . : De acuerdo con lo que 
disponen los artículos 187 y 88 del 
Reglam ento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de este M i
nisterio de fecha 17 de (Noviembre 
de 1931,

He tenido a bien nombrar Ingenie
ros incorporables a dicho 'Cuerpo de 
Ingenieros industriales a  los de esta 
especialidad de la relación siguien
te :

Suárez F  ernández, A lej andró 
Ruíz Castillejo, Cecilio 
•Lage Bahamonde, Ram iro 
G arcía Gisbert, M iguel 
G arcía  Gisbert, R afael 
Escrich G raullera, Antonio 
Mere!o M ás, Luis 
¡Santamarina Laborra, Pastor 
Ordeig Gómez, Manuel 
IMifsud Giménez del R ío , Leopoldo 
González Rodríguez, R afael 
Puerta González, 'Francisco 
Lloréns Cerv-eró, Vicente 
Ivorra Térrega, Pascual 
Lull Ballester, Ju an  
Martínez Espronceda, José 
Seriña P a la , .'Narciso 
•Sarrais Tubau, Francisco 
Zubillaga Carro, Nazario 
•Los cuales serán destinados a pres

tar servicio a medida que lo requie
ran los servicios de la Dirección ge
neral de Industria, a partir de cuyo 
momento les será aplicado el artícu
lo segundo del Decreto de 13 de M a
yo de 1937 sobre percepciones. 

V alencia, 31 de Ju lio  de 1937.

P . D .,
ID E M E  T R IO  D. IDE T O R R E S

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Economía.

lim ó. S r . : Visto el escrito de fe
cha 14 de Ju lio  último de Marciano 
Yuste Carrasco y Vicente Gabaidón 
Pérez, en nombre del Comité de Con

trol Obrero de « L a  E lectra del Ca- 
briel, S. A .», establecida en Utiel 
(Valencia), calle Puente Alcolea, nú
mero 4, solicitando de este Ministe
rio la  intervención de la referida in
dustria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección gene
ral de Industria y con el informe de 
la Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias, ha re
suelto intervenir provisionalmente la 
¡industria «La E lectra  del Gabriel, 
S. A .», dom iciliada en Utiel (Valen
cia), y sus instalaciones de U tiel, Re- 
quena, Pontón y San Antonio de R e 
quena, Caudete de las Fuentes, C a 
sas de Pradas, Ventas del Moro, Ca
sas y Corrales de U tiel, M inglanilla, 
Puebla del Salvador, Cam pillo de Al- 
to-buey y M ontilla del P a l anear, in 
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen e.1 Decreto 
de 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo dél co
rriente año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor Director general de
Industria.

Ilm o. S r . : Visto el escrito de fe
cha 21 de A bril último- de A . Ayllón, 
en nombre de la  Sociedad de E lec
tricistas y Sim ilares (U. G . T .) de 
Jaén , solicitando de este M inisterio 
-la incautación de la  Central Hidro
eléctrica «La Purísim a -Concepción», 
de M enjibar,

Este M inisterio, conformándose con 
la  propuesta de la  Dirección general 
de Industria y  con -el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la  in
dustria Centra! ¡Hidrofelec;t;rica «La 
Purísim a Concepción», de M enjibar, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previene el Decreto 
dé fecha 23 de Febrero y  sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D ,,
D E  M E T R IO  ¡D. D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Industria.

I lmo. S r . : Incautada «La E léctri
ca del Segura, S. A.», por Orden de 
la Dirección general de Industria -de 
fecha 3 de Octubre .de 1936,

Este M inisterio, conformándose con 
la  propuesta de la Dirección general 
de ¡Industria y con el informe de la  
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to mantener la intervención que ejer
ce en la referida empresa, que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de fecha 23 de 
Febrero y :sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  ID. D E  T O R R E S

Señor Director general de Industria.

lim o. «Sr.: Visto el escrito de 17 
de Ju lio  último de don Víctor Pagés 
Cortina solicitando, en nombre del 
Comité de Control de la «Azucarera 
de Adra, S. A.», dom iciliada en M a
drid y  establecida en Adra (Alme
ría), la incautación total de esta in
dustria,
... Este M inisterio, -de conformidad 
con la propuesta de -la Dirección ge- 

' neral de Industria, inform ada favo
rablemente por la Comisión Aseso-ra 
-de Intervención e ¡Incautación de In 
dustrias, ha resuelto intervenir pro
visionalmente *la «Azucarera de A dra,
S . A.», dom iciliada en Madrid, p la
za de C analejas, número 3 ;  su fábri
ca de azúcar, estabecida en Adra 
(Alm ería), y  el almacén supletorio 
de Castellón, intervención que se ajus
tará a lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Febrero y sus normas -de a p li
cación de 2 de Marzo del corriente 
año.

Valencia, 23 «de Agosto de 1937.

«P. D .,
D EM ETIRIO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

I l mo. S r . : Visto -el escrito de 27 
de Mayo pasado del Presidente y Se
cretario del Comité de Incautación 
de la casa ((José Comas González- 
Alberto» solicitando de este Minis
terio la incautación del secadero y  
almacén -de pieles situado -en M a
drid, calle de N icolás Estébanez, 
número .17,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de lá  Dirección general 
de Industria y con ei informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
incautación de Industrias, -ha resuel- 
;o intervenir provisionalmente el se
ndero y almacén de pieles propic
iad de la  entidad «José Comas Gon- ' : v i  
;ález-Alberto», -establecida en M a-
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drid, calle de 'Nicolás Estébanez, nú
mero 17, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de F e 
brero y  sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

I lmo. S r . : Este .Ministerio ha re
suelto encargar interinamente del 
despacho de la (Dirección general de 
Comercio a don Esteban Martínez 
H ervás, sin perjuicio de su servicio 
como Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tim bre.

V alencia , primero de Septiembre 
de 1937.

J .  N E G R IN  

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Economía. .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r . : Este M inisterio, en 
uso de las facultades conferidas por 
efl Decreto de 5 de Agosto de 1936 
('G A CETA  del 7) y a propuesta de 
esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenecen, a los funcio
narios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se 
expresan : Inspector de primera, don 
Víctor Alonso Andrés, en Guipúzcoa; 
Agente de segunda, don Luis Fullos 
Espejo , en M arruecos; don Antonio 
Outumuro .Domínguez, en Peces de 
Abajo (Orense), y don Feliciano Gon
zález Janeiro , en Arbo (Pontevedra).

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937..

J .  Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

Excm o. S r . : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
e‘1 Decreto de 5 de Agosto de 1936

(G A C E T A  del 7) y a propuesta de 
esa ¡Dirección general,

H a tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenecen, a lois funcio
narios del iCuerpo de Investigación 
y V ig ilan cia , en situación de exce
dentes voluntarios, que a continua
ción se expresan: Inspector de se
gunda, don Ju sto  Casero V a re la ; 
Agentes de prim era, don José  .'Rodrí
guez Priego, don M anuel Vives La- 
sierra, don*Miguel Caro Valero, don 
Eugenio Martín Casado y don Luis 
Hurtado Girón ; Agentes de segunda, 
don M arcelo Vera Villanueva, y don 
José Lorenzo Sánchez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 2*8 de Agosto de 1937.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísim o señor Director general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I l mo. S r . : Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio ha dispuesto' que 
pase a la situación de jubilado for
zoso el Catedrático' numerario de la 
Escuela 'Superior de Arquitectura de 
Madrid don Francisco Ja v ie r  de Lu- 
que y López.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.
P. D .,

W . ¡RO CES

Ilustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

I lmo. S r . : Haciendo uso de las atri
buciones concedidas por el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este M inisterio ha resuelto la se
paración definitiva de sus cargos, con 
pérdida de todos *sus derechos, de los 
Catedráticos numerarios de la  Escue
la 'Superior de Arquitectura de M a
drid don Modesto López Otero, don 
Luis Vegas Pérez, don Joaquín Ju n 
cosa Molíns, don ¡Carlos Grasset y 
Echevarria, don Sixto  Cám ara Niño, 
don Manuel de Cárdenas Pastor, y  
el A uxiliar numerario don Francisco 
de A. \Fort y  ¡Coghen.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P . D .,
W . R O C E S 

Ilustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

I lmo. S r . : Haciendo uso de las atri
buciones concedidas por el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la confirmación en sus car
gos de los A uxiliares numerarios de 
1a. Escuela Superior de Arquitectura 
de M adrid, con la misma situación, 
derechos y haberes que les corres
pondían anteriormente, a don Rober
to Fernández Balbuena, don Fernan
do G arcía M ercadal y  don Adolfo 
Blanco y Pérez del Camino. 

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

ilustrísim o señor ¡Director general de 
Bellas Artes.

I lmo. Sr. : Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas por el Decre
to de 27 de 'Septiembre de 19136, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la  confirmación en sus car
gos de los Catedráticos numerarios 
de la Escuela 'Superior de Arquitec
tura de M adrid, con la misma, si
tuación, derechos y (haberes que les 
correspondían anteriormente a don 
¡Luis IMosteiro y Cánas, don Pascual 
/Braco Sanfeliú, don Em ilio Canosa 
Gutiérrez, don Luis M oya Blanco y 
don Anselmo Arenillas AJvarez. 

Valencia, 2.5 de Agosto de 1937.

P . ID.,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general 
de Bellas Artes.

Padecido error de copia en la re
lación que se acompaña a la Orden 
fecha 30 de Ju lio  último, publicada 
en la G A C E T A  del día 8 de los co
rrientes, sobre creación definitiva, de 
varias escuelas nacionales, \

Este M inisterio ¡ha dispuesto "se en
tienda rectificada la expresada rela
ción en el sentido de ser tres el nú
mero de las escuelas de asistencia 
mixta concedidas al anejo de ¡Puen
te Abajo y  dos de las creadas de 
la ¡misma clase, en el de Puente A rri
ba, ambas del Ayuntamiento de Bena
na au reí (G ranada), en vez de las dos
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y tres, respectivam ente, que figuran 
en la expresada relación.

'Lo d igo  a V . I. para  su conoci
m iento y  demás, efectos.

V a len cia , 26 de A gosto  de 19-37.

P . D .,
W . (RO CES 

Ihistrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

A l producirse la sublevación fas
cista quedaron paralizados todos los 
escalafones de funcionarios de este 
departam ento, por la im posibilidad 
¡de conocer todas las vacantes produ
cidas. Más tarde, y  ante el perjuicio 
que se ocasionaba a funcionarios reco
nocidam ente leales y  aun a otros en 
trám ite de depuración, con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 27 de 
Septiem bre de 1936, ise dieron corri
das de escala o se aplicaron precep
tos de la ¡Ley de (Presupuestos en a l- , 
ganos escalaofnes o Cuerpos, consi
derando a los efectos de las mismas 
como presentes a todos los funciona
rios que se b ailan  en territorio fa c
cioso, con el consiguiente perju icio  
para los 'funcionarios leales.

A  fin ¡de rem ediar esta anóm ala si
tuación, el (Ministerio a cu e rd a :

¡Primero, Q ue en todos los -escala! 
fones dependientes de este (Ministe
rio se den las corridas de escala re
glam entarias, con arreglo a las dis
posiciones particulares de cada ¡Cuer
po, cubriendo las vacantes naturales 
existentes o que se produzcan con ca
rácter interino y  con los fun ciona
rios de la categoría o clase inm edia
tamente in ferior que presten servicio 
a las órdenes del G obierno legítim o 
de la 'República.

Segundo. Que los funcionarios que 
se encuentren en zona facciosa per
m anezcan -en sus respectivas escalas 
con el número que tenían al produ
cirse el alzam iento, sin adjudicarles 
ascensos de ninguna clase  y a resul
tas de lo que corresponda en el mo
mento de su presentación en territo
rio  le a l.

T ercero. Q ue se entienda que la 
presente O rden ni los nom bram ien
tos que de ella pueden derivarse, no 
p reju zga  las resoluciones que con 
respecto a todos y cada uno de los 
funcionarios han de adoptarse, con 
arreglo  al Decreto de 27 ¡de Septiem 
bre de 1936.

C u arto . Que las disposiciones de 
esta 'Orden se apliquen a p artir  de 
las prim eras corridas de escala  que 
por vacantes naturales o en cum pli
m iento de la (Ley de Presupuestos se 
hayan efectuado por este M inisterio

desde el 18 de J u lio  de 1936, v e rifi
cando las rectificaciones oportunas. 

V alen cia , 26 de Agosto de 1937.

JESU;S H E R N A N D E Z  

Ilustrísimo-s señores Subsecretarios de 
¡Instrucción publica y Sanidad.

I lmo. S r . : Convocado un concur
so para  prem iar cuantas canciones 
— letra y m úsica— acierten a exaltar 
m ejor la gesta heroica de nuestro 
pueblo en defensa de sus ibertades 
y  siendo criterio del Consejo Central 
de la M úsica d a r las más am plias fa 
cilidades al objeto de que puedan 
concurrir ,al citado certam en cuantos 
poetas y  m úsicos se >hallen en los 
frentes de combate o en otras ciu
dades de -retaguardia, y  en atención 
igu alm en te a la d ificu ltad  de las co
m unicaciones,

Este M inisterio, a propuesta de la 
D irección  general de Bellas A rtes, de 
acuerdo con el Consejo C entral de 
la M úsica, ha dispuesto que quede 
am pliado hasta el d ía  diez del próxi
mo Septiem bre in clusive el p lazo de 
adm isión de obras para el referido 
concurso, siempre que sus autores es
tén prestando servicio en los frentes 
o no residen en esta cap ita l, extremo 
que se considerará acreditado por el 
sello de la E stafeta de Correos.

No obstante esta am pliación, el fa 
llo ise hará público dentro del plazo 
señalado en la convocatoria.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y a los efectos procedentes. 

V a le n cia , 27 de A gosto  de 1937.

¡P. D .,
W . ¡RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

I lmo. S r . : La O rden  m inisterial 
de 20 de A brjl «ultimo (G A C E T A  del 
30) dispone, -en su apartado tercero, 
que los cursillistas de 1936 habrán 
de realizar p rácticas durante cuatro 
meses, sea cualquiera la fecha en que 
este plazo, termine.

A l ejecutar el p lan  acordado en 
estas y entras disposiciones com ple
mentarias p ara  la  colocación en p ro 
piedad de los M aestros de la citada 
prom oción se ha podido apreciar que, 
bien p or las excepcionales circuns
tancias del presente año, en cuyo mes 
de A gosto  se suprim ió en la escuela 
todo trab ajo  (de carácter in te lectu al, 
bien por im posibilidad de que los 
Inspectores de> Prim era Enjseñanza 
realizasen las indispensables visitas

de inspección, la labor efectuada por 
estos M aestros no ha podido ser ju s
tipreciada con la seguridad necesa
ria a una equitativa calificación fi
nal, obteniéndose únicam ente de las 
visitas realizadas una desfavorable 
impresión que acusa cierta n eg lig en 
cia en los trabajos realizados y  que 
induce a este M inisterio a disponer: 

Queda prorrogado en dos meses el 
período de prácticas para la coloca
ción en propiedad de Maestros cur
sillistas de 1936, a que se refiere el 
apartado tercero de la Orden m inis
terial de 20 de A bril últim o (G A C E 
T A  del 30).

Los Inspectores de ¡Primera E n se
ñanza realizarán la función que les 
está encomendada, cerca de estos 
M aestros escrupulosam ente, para que 
la aprobación, y, como consecuen
cia, su ingreso en el M agisterio  N a 
cional, sólo alcan ce a los que se h a 
yan hecho acreedores a ello por sus 
dotes de in te ligen cia  y  laboriosidad.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 30 de «Agosto de 1937.

iP. ID.,
W . R O C E S  

Señor D irector general de ¡Primera 
Enseñanza.

C om o aclaración a lo dispuesto en 
la Orden de 20 del actual (G A C E 
T A  del 26) sobre m aterial no inven- 
tariable de las ¡Inspecciones de P r i
m era Enseñanza,

E ste  M inisterio ha acordado que 
en las provincias donde esté fun cio
nando la D irección p ro vin cia l de P r i
mera Enseñanza sean -libradas a di- 
chos D irectores p rovin ciales o «per
sonas que «ellos designen todas las 
cantidades concedidas por la citada 
Orden para  m aterial jio inventaTia- 
ble  de los ¡Inspectores (Jefes e -Ins
pectores de zona de la p rovin cia  res
pectiva-, de conform idad con lo de
term inado en el Decreto de 22 de F e 
brero últim o (G A C E T A  del 23).

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 28 de Agosto de 1937.

(Pe D .,
W . ¡RO CES 

Señor D irector general de ¡Primera 
Enseñanza. *

I lmo. S r . : H abiendo padecido error 
tipográfico en la  publicación de la 
O rden fecha 24 del actual (inserta 
en la  página 827 de la G A C E T A  del 
28),
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E ste .Ministerio ha tenido a  bien 
rectificar el apartado segundo de la 
m encionada Orden, a que correspon
de el error apreciado, en el sentido 
s ig u ie n te :

«Segundo. Será de La com peten
cia de dicho C onsejo N acional cuan
to se refiera a la organización, d irec
ción, régim en p edagógico y sosteni
miento de residencias para los niños 
evacuados, tanto en E spaña como en 
otros países, así como la inspección 
de las instituciones de este tipo, or
gan izad a por entidades particulares 
y  oficiales.))

L o digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 28 de A gosto de 1937.

íP. lD .,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto nom brar C om isario  del G o 
bierno en la E scuela  Superior de A r
quitectura de «Barcelona ai A rq u itec
to don José Torres C la v é .

Lo digo a 'V. I. para su conoci
m iento y  efectos procedentes. 

V a len cia , 30 de A gosto de 1937.

P . ID.,
W . R O C E S  

llu strís im o  señor .(Director gen eral de 
Bellas A rtes.

V ista  la propuesta form ulada p or 
«la D irección  p ro vin cia l de P rim era 
Enseñanza de A lbacete, en relación 
con doña Beatriz Sánchez Sánchez, 
M aestra nacional de «Hoya G onzalo, en 
d icha p rovin cia , d eclarada áncursa, 
p o r abandono de destino, en el ar
tícu lo  17 1-da la  vigen te L ey de In s
trucción pública p o r O rden prim e
ro d e  Junio últim o (G A C E T A  del 
6), y

Teniendo en cuenta que, según se 
inform a, dicha interesada no se ha 
reintegrado a su destino, a pesar de 
haber transcurrido con exceso e l p la 
zo reglam entario, ni ha solicitado la 
apertura del expediente- que la cita
da L ey  de Instrucción pública pre
viene en depuración de los hechos 
que m otivaron la sanción que le fue
im puesta, por lo que procede le sea
de aplicación  lo preceptuado en el
artícu lo  159 del vigen te Estatuto del 
M agisterio,

Este M in isterio  ¡ha dispuesto que 
la  expresada M aestra napional sea
baja  definitiva en el escalafón  ge 
neral del M agisterio.

Lo digo a V . I, p ara  su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 30 de A gosto de 1937.

P . iD.,
W . R O C E S  

llustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D ÍA  
D E  A Y E R

Cambios d€ 
Compra. Venta

Lsbras esterlin as  70*00 73*00
Francos fran ceses..., 50*50 57*5<>
Do.llars   ... ... ... 14*02* 14-64
R cich sraarks... ... ... £*64 5*91
Fr raeos sn iro s,  3*,2*2$ 336*15
B e lg a s .... ... ... ... ... 236*25 246*50
Florines... ... .... ... 7*79 8*14
Escudos   ... ... — . —
Coronas -checoslova

cas... ■ ... ... ... ... 45,5° 4? V
Pesca argentinos m/ l .  4**4 4*43
Coronas suecas.  3*60 3*77
Coronas danesas.-. ... 3*12 3*26

Cambios de CJearing
L á ts   ... ... .... 67*50 68*50
K .  n,  ..................... . ... a ’ oo 3*05

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

I lmo. Sr. : V ista la instancia suscri
ta en fecha 16 de los corrientes por do
ña María Luz Salas, copropietaria del 
inmueble sito en la calle de Cartagena, 
número ciento cincuenta y  uno, de Ma
drid, donde se halla instalado el Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñanza 
«Lagasca», solicitando le s'ea abonado 
el importe de los alquileres correspon
dientes al primer semestre del año en 
curso.

Resultando que por Orden de 18 de 
Marzo último fuá prorrogado por todo 
el año actual el contrato de arrenda
miento del local de que se trata, por 
el precio anual de nueve mil trescientas 
sesenta pesetas a que queda reducido, 
en virtud del Decreto de 29 de Septiem 
bre de 1936 y  Orden aclaratoria de 3 de 
Octubre siguiente, el primitivamente es
tablecido,

Esta Subsecretaría ha resuelto abonar 
la cantidad de cuatro' mil seiscientas 
ochenta pesetas, a que ascienden los 
alquileres correspondientes al primero 
y segundo trimestres del presente año:, 
cantidad que se librará a favor de doña 
María Luz, doña Ana María, doña Ma
ría Carmen y don José Carlos Salas, o 
persona que legalm ente los represente, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Madrid, con cargo a la consignación fi
gurada en el capítulo segundo, artícu
lo cuarto, grupo primero, concepto úni
co del Presupuesto general de gastos, 
vigente en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 27 de Agosto 
de 1937.— P. D., Naval.

Señor Subsecretario: de este M iniste
rio.

Por Orden circular de esta Dirección 
general, fecha 9 de los corrientes, se 
dispuso quedasen en suspenso todos los 
cambios voluntarios de destino. E l mo•- 
tivo único de dicha disposición fué ins
pirado en ,el deseo de no lesionar de
recho alguno de aquellos Maestros na
cionales que vienen luchando en los 
frentes por la Causa antifascista y  del 
Legítimo Gobierno de la República.

Ahora b ie n ; se elevan consultas a 
esta Dirección general en el sentido de 
que si la citada disposición afecta tam 
bién a aquellos traslados que pudieran 
ser obtenidos en virtud de permuta, y 
como se estima que, en estos casos, no 
se merman ni lesionan los derechos de 
los Maestros combatientes y  muchas 
veces y con independencia del interés 
o conveniencia particular pueden ser
virse los de la enseñanza,

Esta Dirección general ha dispuesto 
quede restablecido para el M agisterio 
Nacionalel derecho a la obtención o 
concesión de permutas, en las condi
ciones y  circunstancias que preceptúan 
los artículos 102 al 106, ambos inclu
sive, del Estatuto general del M agiste
rio.

Lo digo a V V . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 30 de 
Agosto de 1937.— E l Director general, 
C. G. Lombardía.

Señores Directores provinciales, Inspec
tores-Jefes y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera Enseñan
za.

Irop. F. Domenech, S. A., Mar, 29.— 

Tél. -i 5.42o.— Yaletieía.— Int. por e?l Mi

nisterio d*s Industria,—O. M, át


